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LISTA DE CHEQUEO 

SOBRE LA DECLARACIÓN Y GESTIÓN DE ZEC

Para su utilización en la aprobación de los planes de gestión de la red Natura 2000

WWF España. Febrero 2011.

	OBJETO

	En los próximos meses la gestión de Natura 2000 va a requerir un gran esfuerzo por parte de las administraciones y de los colectivos interesados en la conservación de nuestros espacios naturales ya que, de acuerdo a la legislación vigente, antes de julio de 2012 se deben aprobar los planes de gestión y la designación de casi todos los 1.435 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) como Zonas Especiales de Conservación (ZEC). Asimismo antes de diciembre de 2010 se debían aprobar los planes de gestión de las ZEPA. WWF considera que la aprobación de estos planes de gestión es una oportunidad única para convertir esta red de espacios protegidos en un instrumento real de la conservación para la biodiversidad española. De este modo WWF ha desarrollado  esta lista de chequeo con el fin de contribuir a impulsar el proceso.
Los indicadores propuestos sirven como una lista de chequeo para su aplicación tanto por los gestores a la hora de gestionar un espacio, como por las ONG u otros colectivos para hacer propuestas o alegaciones a dichos planes. Asimismo, este documento también puede ser útil a las administraciones competentes en la validación de la gestión realizada en estos espacios.

Con estos indicadores se quiere valorar si la gestión propuesta para un espacio Natura 2000  y la declaración de un Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) como Zona Especial de Conservación (ZEC), cumple con las exigencias legales establecidas por la Directiva 92/43/CEE o de hábitats y por la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad,  así como la ley 27/2006 de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. Asimismo, esta lista de chequeo permite comprobar  cómo se ajusta el plan a los criterios de gestión de un espacio Natura 2000 de la Comisión Europea, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y de WWF. 

	COMO USAR LA LISTA DE CHEQUEO

	Esta lista de chequeo plantea una serie de indicadores para comprobar cómo se ajusta un determinado plan de gestión a la legislación y a las recomendaciones de las distintas instituciones. Para priorizar la importancia de cada una de las recomendaciones u obligaciones, cada uno de los indicadores va acompañado de uno de los siguientes símbolos: 
· Obligación legal impuesta en la Directiva hábitats
· Obligación legal no incluida en la Directiva hábitats, pero sí en la Ley de Patrimonio Natural y la Biodiversidad

· Es una recomendación de la Comisión Europea, pero no una obligación legal
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[image: image2.jpg]


 Recomendación de WWF que complementa los criterios anteriores
Para facilitar la comprensión de este documento se han separado, en una primera tabla, las obligaciones legales de la Ley 42/2007 y la Directiva 92/43/CEE de las recomendaciones de las distintas instituciones y de la legislación de participación pública. Además se ha destacado con cursiva, aquellos indicadores que sólo se pueden conocer una vez finalizado el proceso de designación de ZEC, y no cuando el plan o instrumento de gestión esté sometido a información pública.

Se debe tener en cuenta que estas cuestiones se refieren únicamente a las especies y los hábitats de interés comunitario por las que se ha designado el lugar (incluidas en las fichas oficiales) y no a otros taxones amenazados.
Por último, estos indicadores se plantean para la gestión de un espacio concreto, es decir se deben cumplir para todos y cada uno de los LIC y ZEC, independientemente de que el ámbito del plan sea uno o varios espacios de la red Natura 2000.


	ESPACIO/S NATURA 2000  DEL  PLAN DE GESTIÓN

	
	
	VALORACIÓN DEL PLAN

(Porcentaje de indicadores de tablas 1 y 2 positivos)
	
	VALIDEZ DEL PLAN

(Porcentaje de indicadores de tabla 1 positivos)

	
	
	           
	_____ %
	
	_____ %


TABLA 1: OBLIGACIONES LEGALES
	1
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	Declaración de ZEC  en menos de seis años tras la declaración de LIC  (art. 4.4. Directiva 92/43/CE) 

	

	2
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	Plan de gestión aprobado antes o a la vez de declaracion de ZEC (Art 42.3. Ley 42/2007)
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	Aprobación de la ZEC y el plan de gestión publicadas en un boletín oficial  (Art 44 y 3 Ley 42/2007)
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	Se ha declarado el espacio incluyendo cuales son sus límites (Art 44 Ley 42/2007)
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	Informar de declaración del ZEC y la gestión al Ministerio para que proceda a informar a la Comisión Europea(Art 44 Ley 42/2007)
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	El plan  tiene en cuenta las particularidades económicas, sociales y culturales y las regionales y locales
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	Se conocen (o, en su defecto se han puesto medidas para conocer), el estado de conservación de todos y cada uno de habitats y especies por las que se ha declarado ese espacio como LIC (Art. 4.4. Directiva 92/43/CEE)
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	Se indican las amenazas que afectan al  logro y mantenimiento del estado de conservación favorable de todos y cada uno de los hábitats y especies  (Art.4.4. Directiva 92/43/CEE)

	

	9
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	Se indican las objetivos de conservación del lugar para todas y cada una de las especies y habitats de interés comunitario del lugar, Art. 4..4 Directiva 92/43/CEE (Niveles poblacionales de las diferentes especies así como superficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio para alcanzar un estado de conservación favorable.Art. 3.25 Ley 42/2007)
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	Se aplican  todas las medidas necesarias para el mantenimiento y el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de los habitats y/o de las poblaciones de especies para las cuales se haya designado el lugar (Art 1 Directiva 92/43/CEE) 
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	Todas las medidas de conservación necesarias (…) que responden a las exigencias ecológicas de los tipos de habitats naturales (…) y de las especies (…) presentes en el espacio? (Art 6.1 Directiva 92/43/CE)
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	Todas las medidas apropiadas (..), para evitar en los espacios de la red Natura 2000 el deterioro
 de los hábitats naturales y de los habitats de especies, así como las alteraciones
 que repercutan en las especies (Art 6.2. Directiva 92/43/CEE) 

	


TABLA 2: RECOMENDACIONES
	APROBACIÓN

	13
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	Aprobación del plan por la administración responsable de la declaración y la gestión de Natura 2000
	

	ÁMBITO

	14
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	Ámbito al menos de toda la superficie del espacio 
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	El plan tiene un ámbito de actuación más amplio que el espacio (si es necesario para proteger los valores del espacio)
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	Límites del espacio 
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	Cartografía  comprensible por población local 
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	Sin modificación de límites del espacio en el plan 

	

	ZONIFICACIÓN
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	Zonificación del espacio  (lo más sencilla posible)
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	Zonificación Coherente con otras anteriores como las de Espacio Natural protegido (p ej Parque Natural), 
	

	21
	
[image: image24.wmf]
	Zonificación realizada en función de los objetivos de gestión y de las medidas propuestas 
	

	PARTICIPACIÓN
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	Con proceso de información pública  (Art.3. Ley 42/2007)
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	Informando al público interesado, mediante avisos públicos  u otros medios electrónicos (Art 16 Ley 27/2006) 
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	El público tiene derecho a expresar opiniones, antes de que se adopten decisiones, las cuales han tenido debidamente en cuenta los resultados de la participación pública. (Art 16 Ley 27/2006)
	

	25
	[image: image28.jpg]



	Se ha informado al público de las decisiones adoptadas y de los motivos… en los que se basan(Art 16 Ley 27/2006) 
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	Implicación desde las fases iniciales en un proceso continuo, de aquellos colectivos con presencia significativa tanto directa como indirecta, en el territorio a lo largo de la elaboración del plan
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	Consultas a las confederaciones (Si hay especies o habitats que dependen de humedales o ríos)
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	Consultas a otras administraciones con competencias en territorio (industria, gestión forestal, agricultura, infraestructuras, etc) 
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	Consultas a especialistas y a científicos de las especies o habitats a gestionar
	

	MÍNIMOS VALORES A GESTIONAR
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	Todos los habitats y especies de ficha oficial del lugar  (excepto los de presencia no significativa)
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	Otros  taxones de las Directivas cuya presencia se haya comprobado posteriormente a la declaración del lugar (si los hay)
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	Especies para las que el espacio una importante función como corredor (Si los hay)
	

	INVENTARIO
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	Para todas las especies y hábitats a gestionar


	Indicar si presencia es significativa o no
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	Indicar si hay necesidad de gestionarlos 
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	Cartografía de su distribución
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	Información actualizada
	

	37
	
[image: image40.wmf]
	
	Indicar si inventario es distinto de datos de ficha oficial y  a que se debe  (errores técnicos, presión humana u otras amenazas)
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	Estado de conservación en las distintas áreas de  la cartografía 
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	Relevancia de poblaciones o superficie con respecto a la que tiene en la región biogeográfica
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	Para todas las especies a gestionar 
	Población (Ejemplares, parejas)
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	Información de su  habitat
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	Distribución en el espacio
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	Para todos los hábitats a gestionar


	Superficie 
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	Estado de conservación 
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	Asociación a otro hábitat (si lo hay)
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	Especies típicas
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	Informe sexenal de aplicación Natura 2000 (Art 17 Directiva 92/43/CEE)
	Se utilizan conceptos y herramientas de dicho informe
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	Para valorar el estado de los habitas y especies se tiene en cuenta la información de ese informe

	

	OBJETIVOS
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	 Estado de conservación favorable para todas las especies y los hábitats a nivel de cada lugar
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	Objetivos de conservación fijado en función de las circunstancias iniciales (es decir, poblaciones y superficies al menos como las de las fichas de designación del lugar)
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	Se tiene en cuenta los objetivos de conservación del espacio a escala de región biogeográfica
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	Hay coordinación para establecer los objetivos de conservación a escala de nivel biogeográfico
	

	AMENAZAS
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	Tabla sintética de impactos con cuatro columnas: impacto sobre el espacio, tipo de impacto (Tipo, localización, intensidad y extensión), tipo de habitat o especie y observaciones
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	Cartografía de los impactos 
	

	MEDIDAS DE CONSERVACION (ART 6.1.)
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	Para todos y cada una de las especies y hábitats incluidos en el formulario oficial del lugar (salvo los no significativos) 
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	De gestión activa para recuperar habitats y poblaciones de especies 
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	Indicando que organismo las ejecuta
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	Para la vigilancia del espacio  (como p ej dotación de guardería) 
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	Se indica y justifica si una medida afecta a varios hábitats o especies 
	

	60
	[image: image63.png]NATURA 2000




	Definidas con conocimiento  científico de cuales son las necesidades ecológicas
 de hábitats y especies
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	Medidas para carencias de información en el inventario, estado de conservación o amenazas (si son necesarias)
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	Establecidas teniendo en cuenta  las posibles variaciones estacionales de las necesidades ecológicas de cada una de las especies y hábitats
	

	MEDIDAS PARA EVITAR DETERIORO HABITATS Y ALTERACION ESPECIES (ART 6.2.)
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	Dirigidas a evitar las amenazas detectadas  
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	Suficientes (y no solo “algunas”) como para garantizar la  buena conservación de los hábitats y especies
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	“Adecuadas” (No medidas generales de conservación del espacio como un PORN o PRUG sino específicas para la conservación de los habitas y las especies del espacio.)
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	Con el estado de conservación favorable como límite de lo aceptable en cuanto a deterioro o alteración 
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	Aplicadas de forma permanente 
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	Materializadas en directrices o normas
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	Con  listado de actividades que requieren un informe de afección o se establecen umbrales a los cuales hay que realizarlos
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	Para proyectos que tienen que pasar por la “evaluación de los efectos sobre la red Natura 2000 según el artículo 6” si estas pueden producir afección al espacio (minería, carreteras, presas, etc)
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	Para actividades que pueden afectar al espacio pero que no requieren autorización (agricultura, pesca, etc)  
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	Para actividades beneficiosas y necesarios para la conservación de hábitats y especies (a mantener o favorecer)
	

	73
	[image: image76.png]NATURA 2000




	todas las medidas necesarias para impedir o corregir actividades que actualmente se estén realizando y que están deteriorando los habitas  y las especies de interés comunitario del lugar de forma apreciable
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	De carácter preventivo y no sólo reactivo ante posibles amenazas (como incendios o inundaciones) 
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	En el interior y exterior del espacio (si es necesario)
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	Con lucro cesante si gestión causa afección negativa a actividades ya existentes
	

	SEGUIMIENTO
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	Sistema de seguimiento de ejecución y eficiencia de las medidas 
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	Indicadores mesurables, con valor inicial y el valor a alcanzar para cada objetivo 

	

	PRESUPUESTO
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	Valoración económica de las actuaciones
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	Priorización de las medidas (para comenzar por las más urgentes)
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	Tabla resumen con presupuestos anuales para cada actuación  
	

	DIFUSIÓN
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	Medidas de difusión del plan y de los valores del espacio
	

	COHERENCIA
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	Se favorece la coherencia ecológica de la red (como conectividad)
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	Se mejora coherencia entre las distintas CCAA (Sobretodo en espacios limítrofes entre CCAA) 
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	Se mejora coherencia administrativa (Entre Natura 2000 y otras figuras de protección ya existentes) 
	

	REVISIÓN
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	Período de vigencia de 5-10 años
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	Evaluación intermedia (al menos una)
	

	OTROS
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	Identificación de servicios ambientales
 de habitas y especies 
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� Es decir, se ha declarado como ZEC antes de :


28 de diciembre de 2007(Región macaronésica) 


22 de diciembre de 2009 (Región alpina)


7 de diciembre de 2010 (Región Atlántica)


19 de julio de 2012 ( Región mediterránea)





� Las Directrices del Ministerio recomiendan la inclusión de un listado de las presiones y amenazas que afectan de forma significativa a los tipos de habitas de interés comunitario y a las especies de la red Natura 2000 identificadas según el listado de actividades  del apéndice E de la Decisión 97/226/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 1996, relativa a un formulario de información sobre un espacio propuesto para su inclusión en la red Natura 2000





� Es decir, para  que los hábitats cumplan:


-Que su superficie dentro del LIC sea estable o aumente


- La estructura y las funciones para su mantenimiento a largo plazo existan y puedan seguir existiendo 


- El estado de las especies típicas sea favorable





Y para que  las especies cumplan:


-las poblaciones de la especie dentro de cada ZEC no disminuyan a largo plazo


 -el área de distribución dentro de la ZEC no disminuya ni amenace con hacerlo


-y que el tamaño del hábitat de la especie dentro de la ZEC no se reduzca





� Además de las medidas de gestión activa a realizar por el órgano gestor del espacio, las medidas que puede promover un plan de gestión pueden ser de carácter reglamentario como la prohibición de hacer una actividad en el espacio, de carácter administrativo como un régimen de ayudas o de tipo contractual como un contrato de custodia del territorio





� Según las recomendaciones de las Directrices de la Comisión Europea Un hábitat se deteriora  cuando:


Su superficie dentro de la ZEC se reduce


Los factores necesarios para el mantenimiento a largo plazo de la estructura y funciones específicas del hábitat han empeorado


El buen estado de conservación de las especies típicas asociadas a ese hábitat se han reducido con respecto a su estado inicial en ese lugar





� Según las recomendaciones de las Directrices de la Comisión Europea una especie se altera cuando:


las poblaciones de la especie dentro de cada ZEC disminuyen a largo plazo


o el área de distribución dentro de la ZEC disminuye o amenace con hacerlo


o el tamaño del hábitat de la especie dentro de la ZEC se reduce





� Es decir, todas las medidas que sean necesarias para que todos y cada uno de los hábitats y especies por los que se designó el lugar estén bien conservados





� Ni la gestión de un LIC ni su designación como ZEC, debe aprovecharse para cambiar los límites del espacio, sino que este cambio tiene que tramitarse independientemente





� Aunque legalmente se considera publico interesado aquel que concurra en alguna de las circunstancias del Art. 31 de Ley 30/1992�  y Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 23 de la Ley 27/2006� la definición de parte de partes interesada se puede resumir como cualquier individuo, grupo de personas, instituciones o empresas susceptibles de ser afectadas positiva o negativamente por el plan)





� La utilización de estos conceptos que vienen indicados en  “Asssesment, monitoring and reporting under Article 17 of the Habitat Directive. Explanatory notes & guidelines. October 2006”  facilitará la elaboración de los siguientes informes





� Superficie favorable de referencia, poblaciones favorables de referencia y evaluación del estado de conservación en el ámbito de la región biogeográfica





� No basta indicar que en España o en cierta CCAA esta bien conservado, sino que se debe referir a como está conservado dentro del espacio





� Si estuvieran bien conservados y no hiciera falta protegerlos con medidas reglamentarias habría aún que poner medidas para el seguimiento de sus poblaciones y de su estado de conservación





� Como por ejemplo, construcción de primillares, restauración de hábitats, creación de setos o de majanos





� Las necesidades ecológicas son  factores bióticos y abióticos  incluidas las relaciones en el entorno (aire, agua, suelo, vegetación, etc.) que deben satisfacerse para permitir  a cada uno de los hábitats y especies un estado de conservación favorable





Recientemente el  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino publicó  “Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario” sin embargo, aún falta mucha información referida a especies, por lo que salvo que el plan tenga tan sólo que gestionar hábitats o especies emblemáticas como el águila imperial o el lince ibérico de las que se tiene mucho conocimiento o salvo que se consulte a expertos o científicos en la gestión de especies la respuesta a esta pregunta debería ser negativa





� WWF recomienda que en ese apartado de directrices se indique cuales son las actuaciones prohibidas dentro del espacio, cuales están permitidas y cuales requieren autorización ambiental





� Los proyectos o actividades que puedan afectar a los hábitats y especies de Natura 2000 deben requerir un informe del órgano gestor del espacio independientemente de si además deben someterse a evaluación de impacto ambiental





� Estos indicadores ddeberían ayudar a dar cumplimiento al seguimiento que se tiene que hacer del estado de conservación de los hábitats y especies de la red Natura 2000 descrito en el artículo 47 de la Ley 42/2007�  y en los artículos 11 y 17 de la Directiva 92/43/CEE





� Beneficios tangibles e intangibles que obtiene la sociedad de los ecosistemas y que influye en su calidad de vida
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